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EVALUACIÓN DEL REPORTE DE PRÁCTICA 
 

DATOS GENERALES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

NOMBRE DEL ALUMNO: 

MATERIA: CIUDADANIA DIGITAL II   TITULO DE LA PRACTICA: 
INSTRUCTOR: PROF.JOSE AUGUSTO ESQUIVEL MIRANDA. PARCIAL No: PRACTICA No: 

GRADO: GRUPO: TURNO: FECHA DE ENTREGA:           /              /   

INSTRUCCIONES 

La calificación indicada corresponderá a la suma de las ponderaciones obtenidas en la columna de “Cumple” y que 
estén marcados como “SI”. 
La Evaluación quedará calificada con (0 ptos) si el evaluador ha marcado la columna “SI”  del Criterio de Evaluación 
“Plagio”. 

CRITERIOS DE EVALUACION 
(Reactivo) 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

SI NO 
Plagio 
El producto TIENE elementos que no son propios del 
estudiante y replica contenido y formato de otras 
investigaciones. 
En caso de recurrir a esta falta no serán válidos ninguno de 
los criterios aquí descritos. 

   

Formato (15%) 
La Investigación presenta estilos, tipos de fuentes, tamaño 
de fuente, numeración, encabezado y pie de página. 

   

Objetivo del  trabajo (25%) 
Presenta un panorama completo del proyecto a desarrollar 
con los alcances del mismo. 

   

Análisis (20%) 
El alumno describe los conceptos y teorías que surgieron 
tras el desarrollo de la práctica. 

   

Conocimiento (25%)  
Se describen los aspectos aprendidos después de realizar la 
práctica. 

   

Estructura (15%) 
Se presentan  las secciones: Portada, Índice, Desarrollo y  
Conclusiones en su totalidad.  

   

 CALIFICACIÓN:   
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